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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La Tierra volverá a 
quienes la trabajan con sus manos. 

E D I C T O. 
ING. ARQ. JOSÉ RAFAEL PÉREZ BRENA. 
ADMINISTRADOR ÚNICO DE PERGU 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
P R E S E N T E 

En los autos del expediente 
INEIEM/PA/OP/01/08 correspondiente al Procedimiento 
de Rescisión Administrativa del Contrato de Obra 
Pública a Base de Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado numero INEIEM-OP-022-07 FAM 2006 y 
sus Convenios de Diferimiento y Modificatorios, 
radicado en este Instituto Estatal de Infraestructura 
Educativa, seguido en contra de su representada, por 
este conducto se le notifica formalmente en 
cumplimiento al Acuerdo cuya constancia obra en el 
expediente en cita, que se ha dictado Acuerdo de Inicio 
de Procedimiento de Rescisión Administrativa, mismo 
que transcribo en su parte conducente: - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - En la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los 
cuatro días del mes de marzo del año dos mil ocho.-
ACUERDO. - PRIMERO.- Con fundamento en los 
artículos 62 y 63 de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con la Misma del Estado de Morelos, 
110, 111, 112 y 113 del Reglamento de la Ley de Obra 
Pública y Servicios Relacionados con la Misma del 
Estado de Morelos, en relación con los artículos 54, 57 
y demás relativos aplicables de la Ley de 
Procedimiento Administrativo para el Estado de 
Morelos, ordenamientos legales aplicables a este 
asunto, y en virtud del incumplimiento a los 
compromisos contraídos por la empresa PERGU 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., según Acta 
Circunstanciada de fecha 29 de febrero de dos mil 
ocho, este Instituto, ha determinado DAR INICIO AL 
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PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA 
DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NÚMERO 
INEIEM-OP-022-2007-FAM-2006, POR UN MONTO 
DE $12’043,450.54 (DOCE MILLONES CUARENTA Y 
TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 
54/100 M.N.).- SEGUNDO.- De conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 1, 3, 8, 10, 11, 62 y 63 de la 
Ley de Obra Pública y Servicios Relacionado con la 
Misma del Estado de Morelos, 108, 111, 112 y 113 del 
Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con la Misma del Estado de Morelos, en 
relación con lo dispuesto por el artículo 356, 360 y 368 
del Codigo Procesal Civil para el Estado de Morelos y 
57 de la Ley de Procedimiento Administrativo para el 
Estado de Morelos; se le otorga al contratista, un 
término de quince días naturales contados a partir de 
que surta efectos la notificación del inicio del presente 
Procedimiento, para que manifieste lo que a su derecho 
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes 
respecto del incumplimiento mencionado, en la oficina 
que ocupa este Instituto, sita en Avenida Universidad 
número 406, Colonia Buenavista de esta Ciudad, 
apercibido de que en caso de no hacerlo se tendrá por 
precluido su derecho para tal fin, por ciertos los hechos 
mencionados y se resolverá conforme a Derecho 
proceda, se le hace saber que quedan a su disposición 
los documentos que integran el presente expediente en 
que se actúa, para que pueda imponerse de ellos.- 
TERCERO.- En términos de lo dispuesto por el artículo 
63 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados 
con la Misma del Estado de Morelos, se ordena tomar 
inmediata posesión en los trabajos ejecutados para 
hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones 
respectivas, levantándose para tal efecto, con o sin la 
presencia de quien acredite ser el representante legal 
de la contratante, el acta circunstanciada del estado en 
que se encuentre la obra, bajo el entendido de que no 
asistir representante alguno, no será causa para 
invalidar el acto, diligencia que se llevará a cabo al 
tercer día hábil, a partir de que surta efectos la 
notificación del presente acuerdo.- CUARTO.- Con 
base en lo anterior, y al iniciarse el Procedimiento de 
Rescisión Administrativa, en términos del artículo 63 
fracción II de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con la Misma del Estado de Morelos, 
preventivamente, se ordena continuar con la 
suspensión del pago de la estimaciones presentadas 
por la empresa contratada así como de recibir las 
estimaciones relativas a trabajos ejecutados aún no 
liquidados.- QUINTO.- Se le requiere a la persona 
moral PERGU CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., 
señalar domicilio para oír y recibir toda clase de 

notificaciones y documentos en esta Ciudad de 
Cuernavaca, en el entendido de que, en caso de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, le serán efectuadas y le surtirán 
efectos mediante cédula que se fijará en este Instituto, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 127 del 
Código Procesal Civil para el Estado de Morelos.- 
SEXTO.- Previo los trámites de Ley, díctese la 
resolución correspondiente.- SÉPTIMO.- Notifíquese 
Personalmente el presente acuerdo de Inicio de 
Rescisión Administrativo del Contrato de mérito, a la 
persona moral PERGU CONSTRUCCIONES, S.A. DE 
C.V., por conducto de su representante legal o por 
quien se encuentre en el domicilio que designado para 
tales efectos, habilitándose al Titular de la Unidad de 
Coordinación Jurídica, para que en representación de 
este Organismo, realice la notificación ordenada, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 128 del Código 
Procesal Civil para el Estado de Morelos y 32, 33, 34 y 
35 de la Ley de Procedimiento Administrativo del 
Estado de Morelos.- ASI LO ACORDÓ Y FIRMA EL 
ARQUITECTO LUIS EDUARDO ANDRÉ MENDOZA, 
DIRECTOR GENERAL DE INSTITUTO ESTATAL DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA.- - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - El presente edicto deberá publicarse por tres 
veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del 
Estado de Morelos “Tierra y Libertad” y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el Estado.- R U B R 
I C A. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La Tierra volverá a 
quienes la trabajan con sus manos. 

E D I C T O. 
 

ING. ARQ. JOSÉ RAFAEL PÉREZ BRENA. 
ADMINISTRADOR ÚNICO DE PERGU 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
P R E S E N T E 
 

En los autos del expediente 
INEIEM/PA/OP/02/08 correspondiente al Procedimiento 
de Rescisión Administrativa del Contrato de Obra 
Pública a Base de Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado numero INEIEM-OP-033-2007-FAM 2006 
y sus Convenios de Diferimiento y Modificatorios, 
radicado en este Instituto Estatal de Infraestructura 
Educativa, seguido en contra de su representada, por 
este conducto se le notifica formalmente en 
cumplimiento al Acuerdo cuya constancia obra en el 
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expediente en cita, que se ha dictado Acuerdo de Inicio 
de Procedimiento de Rescisión Administrativa, mismo 
que transcribo en su parte conducente: - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - En la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los seis 
días del mes de marzo del año dos mil ocho.- 
ACUERDO. - PRIMERO.- Con fundamento en los 
artículos 62 y 63 de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con la Misma del Estado de Morelos, 
110, 111, 112 y 113 del Reglamento de la Ley de Obra 
Pública y Servicios Relacionados con la Misma del 
Estado de Morelos, en relación con los artículos 54, 57 
y demás relativos aplicables de la Ley de 
Procedimiento Administrativo para el Estado de 
Morelos, ordenamientos legales aplicables a este 
asunto, y en virtud del incumplimiento a los 
compromisos contraídos por la empresa PERGU 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., según Acta 
Circunstanciada de fecha 03 de marzo de dos mil ocho, 
este Instituto, ha determinado DAR INICIO AL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA 
DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NÚMERO 
INEIEM-OP-033-2007-FAM-2006, POR UN MONTO 
DE $3’292,079.02 (TRES MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
SETENTA Y NUEVE PESOS 02/100 M.N.).- 
SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 1, 3, 8, 10, 11, 62 y 63 de la Ley de Obra 
Pública y Servicios Relacionado con la Misma del 
Estado de Morelos, 108, 111, 112 y 113 del 
Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con la Misma del Estado de Morelos, en 
relación con lo dispuesto por el artículo 356, 360 y 368 
del Codigo Procesal Civil para el Estado de Morelos y 
57 de la Ley de Procedimiento Administrativo para el 
Estado de Morelos; se le otorga al contratista, un 
término de quince días naturales contados a partir de 
que surta efectos la notificación del inicio del presente 
Procedimiento, para que manifieste lo que a su derecho 
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes 
respecto del incumplimiento mencionado, en la oficina 
que ocupa este Instituto, sita en Avenida Universidad 
número 406, Colonia Buenavista de esta Ciudad, 
apercibido de que en caso de no hacerlo se tendrá por 
precluido su derecho para tal fin, por ciertos los hechos 
mencionados y se resolverá conforme a Derecho 
proceda, se le hace saber que quedan a su disposición 
los documentos que integran el presente expediente en 
que se actúa, para que pueda imponerse de ellos.- 
TERCERO.- En términos de lo dispuesto por el artículo 
63 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados 
con la Misma del Estado de Morelos, se ordena tomar 

inmediata posesión en los trabajos ejecutados para 
hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones 
respectivas, levantándose para tal efecto, con o sin la 
presencia de quien acredite ser el representante legal 
de la contratante, el acta circunstanciada del estado en 
que se encuentre la obra, bajo el entendido de que no 
asistir representante alguno, no será causa para 
invalidar el acto, diligencia que se llevará a cabo al 
tercer día hábil, a partir de que surta efectos la 
notificación del presente acuerdo.- CUARTO.- Con 
base en lo anterior, y al iniciarse el Procedimiento de 
Rescisión Administrativa, en términos del artículo 63 
fracción II de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con la Misma del Estado de Morelos, 
preventivamente, se ordena continuar con la 
suspensión del pago de la estimaciones presentadas 
por la empresa contratada así como de recibir las 
estimaciones relativas a trabajos ejecutados aún no 
liquidados.- QUINTO.- Se le requiere a la persona 
moral PERGU CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., 
señalar domicilio para oír y recibir toda clase de 
notificaciones y documentos en esta Ciudad de 
Cuernavaca, en el entendido de que, en caso de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, le serán efectuadas y le surtirán 
efectos mediante cédula que se fijará en este Instituto, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 127 del 
Código Procesal Civil para el Estado de Morelos. - 
SEXTO.- Previo los trámites de Ley, díctese la 
resolución correspondiente.- SÉPTIMO.- Notifíquese 
Personalmente el presente acuerdo de Inicio de 
Rescisión Administrativo del Contrato de mérito, a la 
persona moral PERGU CONSTRUCCIONES, S.A. DE 
C.V., por conducto de su representante legal o por 
quien se encuentre en el domicilio que designado para 
tales efectos, habilitándose al Titular de la Unidad de 
Coordinación Jurídica, para que en representación de 
este Organismo, realice la notificación ordenada, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 128 del Código 
Procesal Civil para el Estado de Morelos y 32, 33, 34 y 
35 de la Ley de Procedimiento Administrativo del 
Estado de Morelos.- ASI LO ACORDÓ Y FIRMA EL 
ARQUITECTO LUIS EDUARDO ANDRÉ MENDOZA, 
DIRECTOR GENERAL DE INSTITUTO ESTATAL DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA.- - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - El presente edicto deberá publicarse por tres 
veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del 
Estado de Morelos “Tierra y Libertad” y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el Estado.- R U B R 
I C A. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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AVISO 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
Se comunica al público en General que el procedimiento establecido para la publicación de 

documentos en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, es el siguiente: 
REQUISITOS PARA LA INSERCIÓN DE DOCUMENTOS A PUBLICAR 

- Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la 
publicación. 

- Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y 
fecha de expedición del mismo; sin alteraciones. 

- C. D., o memoria “USB”, que contenga la información a publicar en Word. (en caso de 
requerir la publicación con firma autógrafa, se deberá presentar escaneada). 

- Realizar el pago de derechos de la publicación 
- El documento original deberá presentarse en la Secretaría de Gobierno. 
- La copia del documento y el C. D., o memoria “USB”, se entregará en las oficinas del 

Periódico Oficial ubicadas en la Calle Hidalgo número 204, 3er piso, en la Colonia Centro, en 
Cuernavaca, Morelos, C. P. 62000. 

 

EN EL CASO DE AYUNTAMIENTOS: 
Para la publicación de documentos enviados por los distintos Ayuntamientos del Estado, 

deberá cumplir con los requisitos previamente establecidos, además de anexar el Acta de Cabildo de 
fecha Correspondiente a la aprobación del documento a publicar, debidamente certificada. 

 
LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARÁN DE LA SIGUIENTE MANERA: 

- Los documentos que se reciban hasta el día viernes de cada semana, se publicarán el 
miércoles de la siguiente, siempre y cuando se cumpla con los requisitos establecidos. 

Teléfono: 3-29-22-00  Ext.  1353 y 1354 
 3-29-23-66     

De acuerdo al Artículo 120 de la Ley General de Hacienda del Estado, los precios a pagar por publicaciones en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, son los 
siguientes: 

ART. 120 LEY GENERAL DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE MORELOS publicada el 5 de 
julio de 2006, en el P.O. 4472, segunda 
sección. 

*SMV 
2008 

SALARIOS COSTOS 

     
Fracc. II.-  Del Periódico Oficial ''Tierra y Libertad''. 49.50   

 
a) Venta de ejemplares:    

1. Suscripción semestral 49.50 5.2220 258.50 

2. Suscripción anual 49.50 10.4440 517.00 

3. Ejemplar de la fecha  49.50 0.1306 7.00 

4. Ejemplar atrasado del año  49.50 0.2610 13.00 

5. Ejemplar de años anteriores  49.50 0.3916 19.50 

6. Ejemplar de edición especial por la publicación de 

Leyes o reglamentos e índice anual 

49.50 0.6527 32.50 

7. Edición especial de Códigos 49.50 2.5 124 

8. Periódico Oficial en Disco Compacto 49.50 1 49.50 

9. Colección anual 49.50 15.435 769 

b) Inserciones: Publicaciones especiales, edictos, 

licitaciones, convocatorias, avisos y otros que se 

autoricen: 

   

1. De las entidades de la Administración Pública 

Federal, Estatal o Municipal y autoridades judiciales:  

   

Por cada palabra y no más de $ 1,000.00 por plana.    $0.50 

Por cada plana.    $1,000.00 

2. De particulares por cada palabra:    $2.00 

 


